
GOBIERNO DE CHIL 
MINISTERIO DEL INTE 
Y SEGURIDAD PÚBLI 

SUBSECRETARÍA DEL INT 
DEPARTAMENTO DE EXT 

Y MIGRACIÓN 

RECHAZA SOLICITUD DE PERMANENCIA 
DEFINITIVA Y DISPONE ABANDONO DEL 
PAÍS. 

IOR 
A 
RIOR 
JERÍA 

N° Interno: 6573644 

1 
VISTO 	estos 	antecedentes; 	lo 

solic",tr~rtl~ilt—a-Mr,é a a que se refiere la presente 
Resól ción; lo informado por la Jefatura Nacional de 
Extra jería y Policía Internacional mediante Oficio: 

RannucióN EXENTA N° 130502 
MINISTERIO DEL IFITMOA 

Y SEGURIDAD PUBLICA 
1'3 EPTO EXTPtanUE•u. v MIGRACION 

SANTIA 0, 22 de Junio de 2016 

.1 6 JUL 2016 

COMUN CACION ELECTRONICA (respuesta de Polin) N° 558316 del 
28/03 2016 

TENIENDO PRESENTE: a) Que la solicitante 
cumpl-  con los requisitos contemplados en los artículos 42 
de la Ley de Extranjería y 82 inciso primero de su 
Regla ento; b) Que, no obstante 	lo 	anterior, 	este 
Minis erío, conforme a la atribución contemplada en el 
artíc lo 13 del D.L. 1094 de 1975, ha resuelto rechazar 
dicha solicitud por encontrarse la peticionaria en la 
causal contemplada en el N° 4 del artículo 64 en relación 
al N° 4 del artículo 15, ambos de dicho Decreto Ley, al no 
acred'tar estabilidad económica en el período de visación, 
ademó- no cumple con los artículos 133 inciso 2° y 135 
incisa 2°, ambos del Reglamento de Extranjería, ya que no 
ha ca celado los derechos correspondientes al beneficio 
solic'tado y no ha enviado los documentos requeridos para 
el an lisis de su solicitud; c) la facultad delegada por 
Resol ción Exenta 44192 del 27-07-2009 del Ministerio del 
Inter or; y 

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto 	en 
los 	rtículos Nos 13, 80, 17, 133 inciso 2°, 135 inciso 2° 
136, 38 N° 4, 141, y 142 del Reglamento de Extranjería 
aprob do por D.S. 597 de 1984, de este Ministerio y la 
Resol ción N° 1600 del 30/10/2008 de la Contraloría General 
de la República. 

RESUELVO: 

HÁZASE, en virtud de lo dispuesto en el N° 4 del 
ículo del D.S. 597 de 1984, la solicitud de 
manencia Definitiva presentada por la extranjera : 

1) RE 
ar 
Pe 

Do a 	Guadalupe 
R : 22.768.646-4 

Mercedes TAFUR 	CHAVEZ 

PÓNESE su abandono del país en 30 días, contados 
de la notificación de la presente Resolución, de 
formidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 
ículo 142 del Reglamento de Extranjería. Si la citada 
ranjera registrare procesos o condenas pendientes el 
zo se contará desde que se cumplan las respectivas 
denas. Si la afectada no diere no diere cumplimiento 
rtuno a la medida de abandono, se procederá a dictar 
su contra el correspondiente Decreto de Expulsión. 

2) DI 
de 
co 
ar 
ex 
pl 
co 
op 
en 

3) RESÉRVASE, a la afectada el 	recurso administrativo 
co templado en el artículo 142 bis del Reglamento de 
Extranjería. 



4) REMÍTASE, 	copia de la presente Res 
Departamento de Extranjería y Migración, Min 
Interior y Seguridad Pública, a la Jefatura 
Extranjería y Policía Internacional y a 1 
Administrativa Consular y de Inmigración de 
de Relaciones Exteriores, para su conocimien 
consiguientes. 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

"POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTER 
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DISTRIBUCIÓN: 
- Policía de Investigaciones e Chil 
- Ministerio de Relaciones Ext o -s 
- Sección Jurídica DEM 
- Archivo 
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